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COMUNICACIÓN CORTA

¿CUMPLIMENTAMOS ADECUADAMENTE LOS
DOCUMENTOS MÉDICO-LEGALES EN URGENCIAS DE
PEDIATRÍA?



• Estudio longitudinal (enero-
diciembre 2022), 
observacional y retrospectivo.

• N = 403 pacientes

INTRODUCCIÓN

Durante la asistencia en los servicios 
de Urgencias, con frecuencia, se 
plantean dudas sobre cuál debe ser la 
actuación correcta desde el punto de 
vista médico-legal.
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DATOS DEMOGRÁFICOS
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1. No existen diferencias entre ambos sexos, ni estacionalidad en relación 

a las actuaciones médico-legales.

2. La mayoría de los partes al juzgado se realizan en contexto de 

intoxicaciones, accidentes de tráfico y agresiones a menores.

3. Puntos de mejora: realizar totalidad de partes al juzgado en todos los 

casos necesarios. 

CONCLUSIONES




